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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas, 
ídem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incretm ntados con e | 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Admínistradán protlocial 

Gobierno Civil 
de la provincia de Ledo 

C I R C U L A R E S 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia dé Fiebre aftosa, conocida vulgar 
mente con el nombre de Giosopedá, 
en el ganado de la especie bovina 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Valdepiélago, este Gobierno Civ i l , a 
propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganader í a y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Capí tu lo X I I , T i tu lo I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 {Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la dec la rac ión oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Ranedo, seña lándose como 
zona infecta el pueblo de Ranedo, 
como zona sospechosa el citado 
pueblo y como zona de inmuniza
ción el Ayuntamiento de Valdepié-
íago. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capí tu lo X X X V I I 
Qel R e g l a m e n t o de Epizootias, 
uabiendo sido marcados los ganados 
enfermos. 

León, 9 de Marzo de 1959. 
10o9 El Gobernador Civil , 

Antonio Alvarez Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser-
^cio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
°rtícul0 140 del vigente Reglamento 
t e Epizootias, se declara oficialmen-
Jj. extinguida la enfermedad deno 
Panada Peste Porcina y vulgarmen-
e ñamada ídem, en el ganado por

cino del t é rmino municipal de B u 
TÓn, y que fué declarada oficialmen
te con fecha de 3 de Diciembre 
de 1958. 

Lo qué se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 9^6 Marzo de 1959. 
El Gobernador Civil , 

1010 Antonio Alvarez Rementeria 

A propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganader ía y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articule 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Peste Porcina y vulgarmen
te llamada í d e m en el ganado por
cino del t é r m i n o municipal de Ace 
vedo y que fué declarada oficialmen
te con fecha de 16 de Diciembre 
de 1958. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 9 de Marzo de 1959. 
1011 El Gobernador Civi l , 

Antonio Alvarez de Rementeria 
' • ' . ' ' ' í •;••<>•; - • : ' •'• • -, • :' : • ' ' ~: 
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A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de G a n a d e r í a y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Carbunco Bacteridiano y 
vulgarmente llamada Carbunco, en 
el ganado vacuno del t é r m i n o mu
nicipal de Reyero y que fué de
clarada oficialmente con fecha 5 de 
Diciembre de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Marzo de 1959. 
E l Gobernador Civil , 

1012 Antonio Alvarez de Rementeria 

de Ledn 
A N U N C I O S 

Como ampl i ac ión a la convocato
ria publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del día 18 de Febre
ro ú l t imo y al anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado corres
pondiente al 2 de Marzo actual, para 
la provis ión de una plaza especial de 
Oficial t écn ico-adminis t ra t ivo de I n 
te rvenc ión , se hace públ ico que d i 
cha convocatoria afecta t a m b i é n a 
cuantas vacantes de esta categoría 
puedan producirse hasta la fecha de 
t e rminac ión de los ejercicios. 

León , 5 de Marzo de 1959.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 991 

Habiendo aprobado la Exce len t í 
sima Dipu tac ión P rov inc ia f con el 
q u ó r u m legal, en sesión celebrada el 
d ía 15 de Noviembre de 1958, concer
tar un p ré s t amo con el Banco de 
Crédi to Local de E s p a ñ a por un i m 
porte de 19.440.000,00 pesetas con des
t ino a la cons t rucc ión de Escuelas y 
Viviendas para Maestros en varios 
pueblos de la provincia, a los efectos 
del pár rafo 3.° del a r t í cu lo 780 de la 
Ley de Régimen Local se hace pú
blico dicho acuerdo, para que du
rante el plazo de quince días se pue
dan formular reclamaciones, así 
como al contrato que se suscr ib i rá 
con la referida entidad y que se hal la 
de manifiesto en el Negociado de I n 
tereses Generales de esta Exce len t í s i 
ma Dipu tac ión Provincial , cuyas ca
racter ís t icas principales son las si
guientes: 

Redactado de conformidad con el 
Contrato-tipo aprobado por Orden 
de 1." de Agosto de 1945. 

Importe total, 19.440.000,00 pesetas; 
con destino a cons t rucc ión de Es
cuelas y Viviendas para Maestros» 
18.538.132 50 pesetas; gratificaciones 
reglamentarias, 123.867,50 pesetas; 



2 
gastos de la operac ión , 778.000,00 pe
setas. 

Interés , el 4 por 100 anual. Comi
sión, 1,25 por 100 anual. 

E l importe habrá de amortizarse 
en el plazo de quince años , a partir 
del cierre de la cuenta general del 
Crédito, con arreglo al cuadro de 
amor t i zac ión que será confecciona
do al efecto y, por tanto, mediante 
anualidades iguales. 

E l Banco será considerado acree
dor preferente 4e la Excma. Dipu
t ac ión por razón del p rés t amo, inte
reses, comis ión, gastos y cuanto Le 
Sea debido en ga ran t í a de su reinte
gro, quedando afectos de modo espe
cial a la operac ión los ingresos que 
produzcan los recursos siguientes: 
a) Recargo del 40 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro de la con t r i buc ión 
industr ial y de comercio, b) Recar
go del 10 por 100 sobre los derechos, 
tasas y arbitrios provinciales autori
zado en el apartado b) del articu
lo 655 dé la vigente Ley de Régimen 
Local , para amor t i zac ión de emprés
titos, c) Las anualidades que satis
fagan los Ayuntamientos, incluidos 
entre los que figuran como acreedo
res a la cons t rucc ión de Escuelas por 
reembolso de los anticipos reintegra
bles, cuyas anualidades se destina
r á n en primer t é r m i n o a m i n o r a c i ó n 
del saldo de la cuenta general del 
crédi to y posteriormente a la amorti
zación anticipada de la deuda, una 
vez consolidada la operac ión , 

León, 3 de Marzo de 1959.—El Pre
sidente, José Eguiagaray. 990 

Deleéaeidn de Industria de Leóii 
Visto-el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria, a instancia 
de Eléct r icas Leonesas, S. A., en so
l ic i tud de au to r i zac ión para instalar 
una linea eléctrica de alta tensión, 
centro de t r ans fo rmac ión y red de 
d i s t r ibuc ión en baja t ens ión , en San 
Pedro de las Dueñas , y cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S. A., la ins ta lac ión de una línea 
eléctr ica, t r ifásica, a 10.000 V., de 
1.015 m. de longitud, centro de trans
formación de 20 KVA. , 10.000/230.133 
V., y red de d is t r ibuc ión en baja 
tens ión para riegos, en el t é rmino de 
San Pedro de las D u e ñ a s . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939. con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notif icación al inte
resado. 

2.a La ins ta lación de la línea de 

alta tens ión, centro de transforma
ción y red de d is t r ibuc ión t n baja 
tensión, se ejecutará de acuerdo con 
las caracter ís t icas generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la t r ami t ac ión del expe
dienté , debiendo adaptarse e n todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Ordenes ministeViales de 
23 de Febrero de 1949 y 3 de Junio 
de-1955, j 

3. a Esta Delegación de Industria ¡ 
efectuará durante las obras de insta-1 
lación y una vez terminadas éstas, | 
las comprobaciones necesarias por j 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en re lac ión con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen*! 
tes. ^ , '-, | 

4. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación dé la t e r m i n a c i ó n de i 
las obras, para su reconocimiento ^ 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl í - ¡ 
miento por parte, de a q u é l de las ' 
condiciones espeíciales y d e m á s dis- { 
posiciones legales, quedando con ? 
posterioridad obligado a solicitar de l 
la Delegación Técn ica de Restrtccio- ! 
nes de la Zona la pres tac ión del ser- f 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud ! 
ana copia del acta mencionada. L a 
autor izac ión del suministro se con- ' 
cederá o no de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo- i 
m e n t ó . J 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 1 | 

6. " La Admin i s t r ac ión dejará sin i 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento eñ que se com- | 
pruebe el incumplimiento de las con- j 
iliciones impuestas, o por inexactas | 
declaraciones en los datos que deben) 
figurar en los documentos a que se | 
refieren las Normas 2.a y 5,a de la Or-1 
den ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de Febrero de 1949. j 

León, 24 de Febrero de 1959, - E l 
Ingeniero Jefe, H , Manrique. 
883 v N ú m . 256.-236,25 ptas.l 
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jefatura de Obras Públicas 
de Ledi 

ANUNCIOS OFICIALES 
D, José Antonio Alvarez Astorga, 

vecino de Laguna de Negrillos, soli
cita au to r izac ión para cruzar la Ca
rretera Local de V i l l a m a ñ á n a Val-
cabado. K m . 9, H m . 10, con una 
tuber ía de 0,15 m . de d i áme t ro desti
nada a c o n d u c c i ó n de aguas l impias 

para riego de una finca ue su r, 
piedad. 

L o que se hace púb l i co para 
los que se Crean perjudicados cotn 
pet ic ión puedan presentar sus red 
maciones, dentro del plazo de qUj 
ce (15) días, a part ir de la pubiig11" 
c ión de este anuncio en el BoLETa" 
OFICIAL de la Provincia, en el Ayn 
tamiento de Laguna de Negrii]0Q' 
ú n i c o t é rmino donde radican u ' 
obras, o en esta Jefatura en %' ^ 
es tará de manifiesto al público u 
instancia en los d í a s y horas hábiles 
de oficina. 

León , 28 de Febrero de 1959. - g i 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán . 
858 N ú m . 286.—70,90 ptaSi 

Don Luis González Rodríguez, ve-
c iño de Laguna de Negrillos, solicita 
au tor izac ión para cruzar la Carrete
ra Local de V i l l a m a ñ á n a Valcjibado 
K m . 14, I l m . 7, con una tubería de 
0,15 m. de d i áme t ro destinada a con-
d u c c i ó n de aguas limpias para riego 
de una finca de su propiedad. 

L o que se hace púb l i co para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días , a part ir de la-publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en gl Ayun
tamiento de Laguna de Negrillos, 
ú n i c o t é rmino donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la 
que es tará de manifiesto a l público 
la instancia en los d ías y horas hábi
les de oficina. 
. León , 28 de Febrero de 1959.-EI 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán . 
857 N ú m . 285.-68,25 pías. 

Adfltinistracláfl muniEípal^ 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comis ión Muni

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 18 de Febrero úl t imo, acep
tar la propuesta que formula el Pi"6' 
sidente de la Sociedad Deportiva 
«Casino de León», en relación con 
un terreno a permutar con este Ex
ce len t í s imo Ayuntamiento, para qje 
se pueda ejecutar en l ínea , en toda 
su extensión, la Avenida de Ia,*.*' 
cuitad de Veterinaria, se hace puP.11' 
co dicho acuerdo, a fin de que, den
tro de un plazo de diez días, se iot' 
mulen contra él mismo toda cías 
de reclamaciones, reparos a.0 f!¡ 
vaciones cjue se estimen pertinente 
por el vecindario en general, lo <P 
d e b e r á n verificar por escrito, ê  ¿ ' 
do el expediente de manifiesto al pu 
bl ico durante dicho plazo. gj 

León , a 3 de Marzo de 1959. 
Alcalde, E . Barthe. 
945 N ú m . 288.-63,00 p**8' 
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Ayuntamiento de 

P á r a m o del Sil 
runiplidos los t rámi tes reglamen 
ríos, se saca a concurso-subasta la 

iecución de la obra de la pavimen 
f rión y alcantarillado de las callei 
\ae esta Vi l la , bajo el tipo de 1.280 00o 
pesetas a la baja. 

El plazo para la real ización de la 
obra será de dos meses a partir de 
la fecha de la ad jud icac ión , 

¿os pliegos. Memorias, proyectos, 
oíanos y demás , es ta rán de manifies
to en la Secretar ía de l Ayuntamiento 
durante los días laborables y horas 
de oficina. 

Los licitadores c o n s i g n a r á n pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garant ía provisional, la cantidad 
de 38,400 pesetas, y el adjudicatario 
prestará como garan t ía definitiva el 
3 por 100 del importe de la adjudi
cación. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretar ía munic ipal durante 
las horas de once a doce desde el 
siguiente día al de la pub l i cac ión del 
primer anuncio, hasta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas 
del primer per íodo del concurso-su
basta. 

Los pliegos a presentar por los l i -
•citadores se rán dos, cerrados, pu-
diendo ser lacrados y precintados y 
en los que figurará la inscr ipción: 
-«Proposición para tomar parte en el 
concurso subasta de la obra de la 
pavimentación y alcantarillado de 
las calles de esta Villa». 

El sobre que encierre el primer 
pliego se subt i tu la rá «Referencias» e 
incluirá una memoria firmada por 
«1 proponente, expresiva de sus refe
rencias técnicas y económicas , deta
lle de obras realizadas con anterio
ridad, elementos de trabajo de que 
disponga y d e m á s circunstancias 
que se exigen en esta convocatoria, 
«on l o s pertinentes documentos 
acreditativos; el documento que jus
tifiqué la cons t i tuc ión de la garan t ía 
provisional y una dec la rac ión en la 
<|ue el l icitador afirme, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibi l idad se
ñalados por los ar t ículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Cont ra tac ión de 9 de 
Enero de 1953. 

El sobre que encierre el segundo 
pliego l levará la misma inscr ipc ión 
que el primero, pero con el subt í tu lo 
.«OFERTA ECONOMICA», e inc lu i rá 
proposición con arreglo al modelo 
3Qe al final se indica, en la que el 
hcitador se l imi ta rá a concretar el 
«po económico de la postura. 

.La apertura de los sobres conte
niendo las «Referencias» relativos ai 
Primer per íodo del concurso-subas-
^ se verificará en el Salón de sesio 
^E8 de esta Casa Consistorial a las 
^oce horas del d ía siguiente al en 

que se cumplan diez, a contar del 
inmediato al de la pub l i cac ión del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. * 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se e n t e n d e r á n referidos a días 
hábi les . 

E l acto de apertura de los según 
dos pliegos conteniendo la «Oferta 
económica» se ce lebra rá el día y 
hora que oportunamente se anun 
cíe, de acuerdo con la norma del 
ar t ícu lo 39 del Reglamento de Con
t ra tac ión vigente. 

Se hace constar que este Ayunta 
miento hace uso del ar t ícu lo 19 del 
expresado Reglamento de Contrata
ción de 9 de Enero de 1953, por la 
urgencia de las obras. 

E l concurso-subasta que se anun
cia no precisa de ninguna autoriza
ción. 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Pon . . . . . . . . que habita en , 

calle . . . . . . . , n ú m e r o .., con 
carnet de identidad n ú m e r o 
expedido , enterado del anun
cio publicado con fecha . . . . . . . . en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
del . . . . , . . , y de las d e m á s condi
ciones que se exigen para la ejecu 
ción por concurso-subasta de la 
obra de la p a v i m e n t a c i ó n y alcanta
ri l lado de las calles de esa Vi l la , se 
compromete a realizarla con suje
ción estricta al proyecto. Pliego de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas y d e m á s fijadas 
en la cantidad de . . . . . . pesetas (en 
letra). fe 

(Fecha y firma d e l proponente). 
P á r a m o del Sil a tres de Marzo de 

m i l novecientos cincuenta y nueve.-
E l Alcalde, (ilegible). 
932 N ú m . 289.-312,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

E l Excmo. Ayuntamiento de La 
Bañeza convoca subasta para venta 
de una finca rúst ica de sus bienes de 
propios, sita en el pago de «El Va-
llejo», del t é r m i n o municipal de La 
Bañeza, con una cabida aproximada 
de una hec tárea y cuarenta y nueve 
áreas aproximadamente. 

E l precio m í n i m o de la finca a 
enajenar, es de treinta y dos m i l 
pesetas (32.000), cantidad que cons
tituye el t ipo de l ic i tación sobre el 
q u é han de girar, al alza, las propo
siciones que se formulen. 

E l plazo para la presen tac ión de 
proposiciones, redactadas conforme 
al mode ló que al final se inserta, es 
de veinte d ías hábi les , a contar del 
siguiente, t a m b i é n háb i l , a aquel en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de 
las diez a las catorce horas, en la 
Secretaria munic ipa l . 

Fianza: M i l novecientas veinte pe
setas (1.920). 

Acto de subasta: A las trece horas 
del día siguiente háb i l al en que se 
cumplan los veinte para concurrir , 
en el sa lón de sesiones de la Casa 
Consistorial. 

Pago del precio: A l contado, en el 
momento de formalizar el contrato. 

Todos cuantos gastos origine la 
subasta y la formal ización del con
trato, serán de cuenta del adjudica
tario. 

Los pliegos de condiciones y de
m á s antecedentes es ta rán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, donde p o d r á n ser examina
dos durante los d ías hábi les , y horas 
de diez a catorce, " . 

Ha quedado cumplido el t r á m i t e 
que previenen los a r t íu los 189 de la 
Ley de Régimen Local , y 95 del Re
glamento de Bienes de las Entidades 
Locales. 

Cumplido asimismo el t r ámi te pre
visto en los ar t ículos 312 de la Ley 
de Régimen Local, y 24 del Regla
mento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales, no se ha formu
lado r ec l amac ión alguna/ 

La Bañeza , 5 de Marzo de 1959.— 
El Alcalde, t. Santos. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . de . : . . edad, de estado 

, profesión . . . . . con vecindad y 
domici l io en calle o plaza . . . 
n ú m . por su propio derecho 
(o en nombre y represen tac ión de 
D , de . . . . edad, de estado . . . . , 
de p r o f e s i ó n . . . . , con vecindad y 
domici l io en , . . . , calle o plaza . . . . . . 
n ú m . . . , . , según escritura de man
dato otorgada en . . . . , el día . . . . 
de . . . . del a ñ o ante el Notario 
del Ilustre Colegio de . . . . , que re
sulta bastanteada por . . . ) , a V. S. tie
ne el honor de exponer: Que perfec
tamente enterado de los anuncios 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y prensa, en r e l a c i ó n 
con la ena jenac ión , en subasta, de 
la finca propiedad munic ipa l , situa
da en el pago de «El Vallejo», n.0. 7 
del Inventario de bienes, así como 
estudiadas las condiciones que obran 
en el correspondiente expediente ad
ministrativo, con estricta sujeción a 
las mismas, y por convenir a los i n 
tereses del firmante, ofrece como 
precio de la referida finca, la canti
dad de pesetas . , <. (en n ú m e r o y 
letra). Suplica a V . S. que se sirva 
admit i r la anterior p ropos i c ión en 
la l ic i tación reglamentaria, y de re
sultar m á s ventajosa para los intere
ses de la Corporac ión , hacer en fa
vor del firmante Tas adjudicaciones 
provisional y definitiva que se seña
lan en los preceptos legales vigentes. 

(Fecha, y firma del proponente). 
952 Núm. 287.-249.40 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

No habiendo comparecido a nin 
guno de los actos del alistamiento de 
este municipio para el actual reem
plazo de 1959, el mozo J u l i á n Ro 
dr íguez Diez, hijo de J u l i á n y E l v i 
ra, natural de-este munic ipio , de 20 
años de edad, por el presente, se cita 
para que comparezca ante este Ayun 
tamiento el citado mozo o cualquier 
indiv iduo de su familia, a fin de ex 
poner 10 que sepan y estimen opor 
tuno respecto al paradero del mismo. 

Vega de Espinareda, a 2 de Marzo 
de 1959.—El Alcalde, R. Astorgano 

910 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1 95 9 
que a con t inuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita y emplaza 
por medio del presente para que lo 
e fec túen , en l a Gasa Consistorial 
respectiva, en el plazo que se les se
ña la , en la inteligencia de que, de no 
verif icaí lo, por sí o debidamente re
presentados, serán declarados prófu
gos, p a r á n d o l e s los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

E n el plazo de quince días: 
Cand ín 

Rotil io F e r n á n d e z González, hi jo 
de Manuel y de Ramona. 966 

E l Burgo Ranero 
Feliciano Rodríguez Lozano, hi jo 

de Matías y de Silvina. 968 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia a l 31 
de Diciembre de 1958, se halla de 
manifiesto ai púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
de ser examinada y formularse re
clamaciones. 

Vegacervera 967 
Posada de Valdeón 969 
Santa María del Monte de Cea 970 
San Justo de la Vega 971 
La Robla 999 
Santas Martas 1000 

Ayuntamiento de 
La Pola de Cordón 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para 1 a ejecución de las 
obras de saneamiento de la entidad 
local de Santa Luc ía , dando cumpl i 
miento a lo que dispone el n ú m . 2 
del a r t ícu lo 696 de la vigente Ley de 
Régimen Local, se halla expuesto al 
púb l i co en las oficinas de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días , 
a efectos de reclamaciones. 

La Pola de Cordón , a 6 de Marzo 
de 1959. -El Alcalde, F . Tascón . 965 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bitr io municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1959, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de quince días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Santas Martas 1000 

AdmioístratlóD de justicia 
Cédula de citación 

Por la presente, se cita, . l lama y 
emplaza ai autor o autores del robo 
de dos jamones, dos patas de cecina 
de cas t rón , tres costillas de la misma 
clase, propiedad del vecino de Cam-
plongo Emi l io Cañón González, he
cho ocurrido en la noche del 24 al 25 
de Febrero pasado, para que en el 
t é r m i n o de ocho días, comparezcan 
ante este Juzgado para constituirse 
en pr i s ión y recibirles dec la rac ión , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en suma
rio 29 de 1959, por robo. 

La Veciíla, 4 de Marzo de 195Í).— 
E l Secretario Judicial (ilegible). 
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Requisitorias 
Ensebio Aparicio Pé rez , mayor 

de edad, industr ial relojero que fué 
de esta Ciudad, con domici l io en 
Mateo Garza, hoy en ignorado pa
radero, procesado en sumario que 
se sigue en este Juzgado con el nú
mero 39 de 1959, sobre estafa, com 
pa rece rá en t é r m i n o de diez d ías 
ante este Juzgado de Ins t rucc ión al 
objeto de constituirse en pr is ión, 
bajo apercibimiento de que no ha
c iéndolo será declarado rebelde, pa
r á n d o l e el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

A l propio t iempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial , procedan a su 
busca y captura y de ser habido lo 
ingresen en pr is ión a disposición de 
este Juzgado por referida causa, par 
t i c ipándo lo seguidamente. 

Dado en Ponferrada a siete de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—^ Manuel Alvarez Díaz El 
Secretario, Fidel Gómez. 982 

Suárez García Andrés , de treinta y 
u n a ñ o s de edad, hijo de Eustaquio 
y Ramona, casado, minero, natural 
de Borrifans (La Coruña) , domicil ia
do ú l t i m a m e n t e en Matarrosa del 
Sil, procesado en causa n ú m . 30sde 
1958 por hurto, c o m p a r e c e r á en este 
Juzgado en t é r m i n o de diez d ías a 
constituirse de nuevo en pr is ión que 
le fué decretada en la referida causa, 
apercibido que dé no verificarlo será 

declarado rebelde y le pa ra rá el Q 
ju ic io a que haya lugar. ^ 

Villafranca del Bierzo a veintiS" 
de Febrero de m i l novecientos cf1* 
cuenca y nueve,—-El Juez (ilegibiil" 
El Secretario, Pedro Fe rnández Ge 
bo]és- % { 

Anuncios particulares 

Comanidad de Regantes de la Presa 
«Rodrigo Abril y San Narcos» 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los usuarios de 

las Presa d é «Rodrigo A b r i l y San 
Marcos», a Junta General que tendrá 
lugar el día 30 del actual mes, a las 
once de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria, en el local Escuela de 
n iños de Palanquinos, y de no re» 
unirse n ú m e r o suficiente de partíci
pes para adoptar acuerdos, se cele
b r a r á a las doce horas del misma 
día y local indicado, para tratar de 
los asuntos siguientes: 

1. ° Del examen y ^probac ión de 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha de 
presentar el Sindicato. 

2. ° De todo lo que convenga al 
mejor aprovechamiento de las aguasr 
y d is t r ibuc ión de riegos del presente 
año . 

3. ° Del examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al a ñ o ante* 
rior, que debe presentar el Sindicato. 

Palanquinos, 4 de Marzo de 1959̂  
El Presidente (ilegible). 
944 N ú m . 283—73,50ptas. 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de la Presa de La Vega de Abajo 

Para la a p r o b a c i ó n definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas y Re-
glamento del Sindicato y Jurado dfr 
Riego de la Comunidad de Regantes 
denominada «Presa de La Vega d& 
Abajo», t é rminos municipales de San 
Cristóbal de la Polantera y Soto de la 
Vega; se convoca a todos los intere
sados en el aprovechamiento de la& 
aguas de dicha Comunidad, tanto re
gantes como industriales o moline* 
ros, a Junta general que se celebrará 
el domingo día 12 de A b r i l de este co
rriente a ñ o , en el pueblo de Vecilla 
de la Vega, sitio de costumbre, y 
hora de las cuatro de la tarde, ha
ciendo constar que de no asistir el 
n ú m e r o necesario de par t íc ipes para 
tomar acuerdo, se h a r á segunda con' 
vocatoria, la cual se pub l i ca r á opor
tunamente. 

Lo que se publica para genera* 
conocimiento de los interesados. 

Vecilla de la Vega, 1.° de Marzo 
de 1959.—El Presidente de la Comi
sión, Santos de la Arada. 
912 Núra . 284—73.50 pta^ 


